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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 19 DE ABRIL DE 2022 

 

SECRETARÍA 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2021-00514 NULIDAD Y R Demandante: Fernando 

José Alemán Charris 

Demandado: Nación-

Ministerio de Defensa-

Ejército Nacional-CREMIL 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

18/04/2022 

2021-00546 REPARACIÓN 

DIRECTA 

Demandante: Aldo Jesús 

Cabezas Sánchez y otros 

Demandado: Nación-Min   

Defensa-Policía Nacional -

Ejército Nacional 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

18/04/2022 

2021-00607 REPARACIÓN 

DIRECTA 

Demandante: Stella 

Moreano Angulo y otros 

Demandado: Nación –

Ministerio de Defensa - 

fiscalía general de la 

Nación y Unidad Nacional 

de Protección 

AUTO RECHAZA 

DEMANDA 

08/04/2022 

2021-00613 NULIDAD Y R Demandante: Julio Cesar 

Zuluaga Hernández 

Demandado: Nación-Min   

Defensa- Armada Nacional 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

18/04/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 19 DE 

ABRIL DE 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

 
EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

     Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto: Admite demanda  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:          Fernando José Alemán Charris 

Demandados: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército 

Nacional-CREMIL 

Radicado:                 52835-3333-001-2021-00514-00 

 

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda formulada por el señor Aldo Jesús Cabezas Sánchez y otros contra 

la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Ejercito Nacional, 

aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, proceso que 

se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes del mismo 

Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, instaura el señor Fernando José 

Alemán Charris, a través de apoderado judicial contra la Nación-Ministerio 

de Defensa-Ejército Nacional-Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente providencia a la Ministerio de 

Defensa-Ejército Nacional-Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del CPACA 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Defensa-

Ejército Nacional-Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL, como 

entidad demandada, al Ministerio Publico, y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá 

conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es 

decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de 

conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada a gestionar y 

adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la aludida 

audiencia, de manera inmediata a través del correo electrónico y de 

manera virtual, las certificaciones y autorizaciones proferidas por el 

Comité de Conciliación de dicha entidad. 
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- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, y bajo la plataforma del sistema Microsoft Teams, en la 

cual las entidades demandadas habrán de manifestar si le asiste o no 

ánimo conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal 

etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado, 

ROBINSON ALFONSO SUAREZ SALAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No 85.464.121 expedida en Santa Marta y titular de la Tarjeta Profesional No 

231.468 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del 

demandante, en los términos y alcances del Poder incorporado con la 

demanda.  

 

OCTAVO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:    Admite demanda 

Medio de control:  Reparación Directa 

Demandante:   Aldo Jesús Cabezas Sánchez y otros 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional – Ejército Nacional  

Radicado:    52835-3333-001-2021-00546-00 

 

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 140, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda formulada por el señor Aldo Jesús Cabezas Sánchez y otros contra 

la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Ejercito Nacional, 

aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, proceso que 

se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes del mismo 

Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa instaurado el señor Aldo Jesús Cabezas Sánchez y otros 

contra la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Ejército 

Nacional. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión la Nación – 

Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Ejército Nacional, como parte 

demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 171, 197 y 

199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales.      

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional – Ejército Nacional, como entidad demandada, al 

Ministerio Publico, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 

del C.P.A.C.A., traslado que correrá conforme al término previsto por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir a los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia 

de tal deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. 

El incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de 

la audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el 

Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad 

de conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada a 

gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la 

aludida audiencia, de manera inmediata a través del correo 

electrónico y de manera virtual, las certificaciones y autorizaciones 

proferidas por el Comité de Conciliación de dicha entidad. 
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- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado 

proferirá auto fijando fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de forma virtual, y bajo la plataforma del 

sistema Microsoft Teams, en la cual las entidades demandadas 

habrán de manifestar si le asiste o no ánimo conciliatorio, 

allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado JUAN 

CARLOS HURTADO NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 

98.395.349 de Pasto y titular de la Tarjeta Profesional No 145.780 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del Poder incorporado con la 

demanda 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto:    Rechaza demanda 

Medio de control: Reparación directa  

Demandante:   Stella Moreano Angulo y otros 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa, Fiscalía General de 

la Nación y Unidad Nacional de Protección 

Radicado:   52835-3333-001-2021-00607-00 

 

 

Los señores Stella Moreano Angulo, Luis Enrique López Moreano, Eder Andrés 

López Moreano, Yurani Elizabeth Goyes Moreano quien actúa a nombre 

propio y de su hija menor Laury Valentina Santacruz Goyes, Carmen del 

Socorro Valencia Angulo, Yudi Liliana Jiménez Valencia, Benigno Angulo, 

Esperanza Angulo, Fredy Antonio Angulo, Hercilia Angulo, Olivia Angulo, 

Omar Moriano Angulo, Rubi Adriana Jiménez Valencia quien actúa a 

nombre propio y de su hijo menor Yeiner Yulian Jiménez Valencia, Yorman 

Daniel Pérez García y María del Socorro Aguirre Ruiz formulan demanda a 

través del medio de control de reparación directa contra la Nación – 

Ministerio de Defensa, Fiscalía General de la Nación y Unidad Nacional de 

Protección, a fin que se le condene al pago de los daños morales, y 

materiales causados por el fallecimiento del líder social Argemiro Manuel 

López Pertuz. 

 

I. CONSIDERACIONES 

  

 

1.1 La caducidad del medio de control 

 

El artículo 164 literal i) de la Ley 1437 de 2011, contempla:  

 

“(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del 

día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del 

daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento 

del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

 

(…)” 
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Es de tener en cuenta que la doctrina, refiere a la caducidad como un 

fenómeno procesal en virtud del cual, por el solo transcurso del tiempo sin 

que se haya hecho uso de la acción judicial, se pierde para el administrado, 

la posibilidad de demandar el antijurídico en la vía judicial. Para la 

caducidad, no se requiere de ningún elemento adicional, basta el simple 

transcurso del tiempo hasta completar el término que en cada caso haya 

fijado la ley, para que el acto se vuelva inimpugnable en la vía jurisdiccional, 

o se puedan reclamar las consecuencias jurídicas de hecho. Se tienen 

entonces en otras palabras, que solo bastan dos supuestos para que se 

configure esta institución jurídica: el transcurso del tiempo y el no ejercicio 

de la acción. 

 

1.2.- Suspensión de caducidad  

 

Puede suspenderse la caducidad cuando se configuren los presupuestos 

contemplados en el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009, que dispone: 

 

“Artículo 3°. Suspensión del término de caducidad de la acción. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los 

agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o 

de caducidad, según el caso, hasta:  

 

a) Que se logre el acuerdo conciliatorio, o  

 

b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 

640 de 2001,  

  

c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la 

presentación de la solicitud; lo que ocurra primero.  

 

En caso de que el acuerdo conciliatorio sea improbado por el juez o 

magistrado, el término de caducidad suspendido con la presentación 

de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día hábil 

siguiente al de la ejecutoria de la providencia correspondiente.  

 

La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa 

juzgada.  

 

Parágrafo único. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el 

término de tres (3) meses consagrado para el trámite conciliatorio 

extrajudicial, pero en dicho lapso no operará la suspensión del término 

de caducidad o prescripción.” 

 

Conforme a la disposición referida, la solicitud de conciliación prejudicial 

suspende el término de caducidad de la acción hasta a) Que se logre el 

acuerdo conciliatorio, o b) Se expidan las constancias a que se refiere el 

artículo 2° de la Ley 640 de 20011, o c) Se venza el término de tres (3) meses 

contados a partir de la presentación de la solicitud; lo que ocurra primero. 

 

 

1.2.1 suspensión de los términos de prescripción y caducidad por la 

pandemia por Covid – 19.  

 

                                                 
1 Cuando se presente una solicitud para la celebración de una audiencia de conciliación, y el asunto de que se 

trate no sea conciliable de conformidad con la ley. En este evento la constancia deberá expedirse dentro de los 

10 días calendario siguientes a la presentación de la solicitud 
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El Gobierno Nacional, en medio de la pandemia por Covid – 19, expidió el 

Decreto 491 de 2020, en la cual se adoptan medidas de urgencia para 

garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 

autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas. En 

este decreto se reguló únicamente lo relacionado con la suspensión de 

términos de caducidad y prescripción de las actuaciones administrativas y 

jurisdiccionales en sede administrativa.  

 

Por lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 564 de 15 

de abril de 2020, en aras de salvaguardar los derechos al debido proceso y 

acceso a la administración de justicia, dispuso suspender los términos de 

caducidad y prescripción desde el 16 de marzo de 2020, fecha en la cual el 

Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11518 y hasta cuando dicha 

Corporación dispusiera la reanudación. Este Decreto estableció lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los 

términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 

sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, medios de 

control o presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los 

tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se encuentran 

suspendidos desde el 16 marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos 

judiciales.  

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará 

a partir del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de 

términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. 

No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por 

dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la 

prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta 

(30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día 

siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar 

oportunamente la actuación correspondiente.” 

 

La Corte Constitucional en sentencia C-213 del 1 de julio de 20202, examinó 

el Decreto Legislativo No. 564 de 2020, en control automático de legalidad, 

resolvió declarar exequible, salvo la expresión “y caducidad” prevista en el 

parágrafo del artículo 1º que se declaró inexequible.  

 

Ahora bien, cabe precisar que según el Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de 

marzo de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

(Presidencia), adicionado por el Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo 

de 2020, los términos judiciales se suspendieron en todo el país desde el 16 

al 20 de marzo de 2020.  

 

Con Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, igualmente el 

Consejo Superior de la Judicatura, prorrogó las medidas adoptadas 

mediante acuerdos enunciados desde el 21 de marzo al 3 de abril de 2020. 

Entre el 06 y el 10 de abril de 2020 corrió vacancia judicial por semana santa. 

La suspensión se prorrogó por Acuerdos PCSJA20- 11532 del 11-04-2020, entre 

el 13 y el 26 de abril de 2020 y PCSJA20- 11546 del 25-04-2020, entre el 27 de 

abril y el 10 de mayo de 2020.  

 

                                                 
2 Sentencia C-213/20 Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO, Bogotá, D.C., primero (1º) de julio de 

2020 
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Por Acuerdo PCSJA20-11549, se reanudaron términos para emitir sentencia 

en los asuntos que se encuentren en turno para tal fin y aprobación de 

conciliaciones extrajudiciales, a partir del 11 y hasta el 24 de mayo de 2020. 

La suspensión se mantiene para todas las demás actuaciones judiciales, con 

las excepciones previstas en tal Acuerdo. Con las mismas disposiciones, por 

Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020, se prorrogó la suspensión de 

términos entre el 25 de mayo y el 08 de junio de 2020. En igual sentido por 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, se suspende términos entre 

el 09 al 30 de junio de 2020.  

 

Así mismo, a través de este último Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio 

de 2020, se dispuso el levantamiento de los términos judiciales y 

administrativos en todo el país a partir del 1º de julio de 2020, así: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La 

suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país se 

levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 

establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

1.3. Caso en estudio 

 

De acuerdo a las pretensiones expuestas en la demanda, los actores buscan 

se declare la responsabilidad patrimonial del Estado y el reconocimiento de 

los perjuicios ocasionados por los supuestos hechos acaecidos el 17 de 

marzo de 2019 cuando el señor Argemiro Manuel López Pertuz, fue 

asesinado a manos de un grupo armado ilegal. 

 

Teniendo en cuenta la fecha del hecho dañoso que alegan los actores, el 

término de caducidad se contará a partir del día siguiente a la ocurrencia 

del mismo, esto es, a partir del 18 de marzo de 2019.  Por lo tanto, los 

demandantes contaban hasta el día 18 de marzo de 2021, para interponer 

la demanda de reparación directa. 

 

No obstante, el despacho no pasa por alto la suspensión de términos 

decretados por la pandemia COVID 19, y en ese sentido teniendo en cuenta 

que la suspensión de términos inicio el día 16 de marzo de 2020, es claro que 

para dicha fecha, había transcurrido un tiempo de 11 meses y 28 días, por 

lo cual al momento de reanudación de términos esto es el 1 de julio de 2020, 

la parte actora contaba con un término de 12 meses y 02 días para 

interponer la presente demanda, bajo ese entendido el término fenecía, el 

día 03 de julio de 2021. 

 

Ahora bien, la solicitud de conciliación extrajudicial se presentó el día 21 de 

junio de 2021, suspendiendo el término de caducidad, luego entonces la 

parte demandante contaba con 12 días para interponer la demanda. 

 

Dicho lo anterior, una vez analizada la constancia emitida por la 

Procuraduría respecto a la celebración de la conciliación extrajudicial, se 

tiene que la misma data del 19 de agosto de 2021, en ese orden, a partir del 

día siguiente se habilitó para la parte actora, el día de contabilización del 

término de caducidad, razón por la cual tenía hasta el 31 de agosto de 2021, 

para presentar en tiempo oportuno la demanda. 

 

En ese orden de ideas el despacho verifica que, según acta individual de 

reparto3 la demanda fue presentada el día 09 de noviembre de 2021, por lo 

                                                 
3 Acta de reparto visible en archivo 010 del expediente digitalizado 
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cual es claro que la demanda se presentó fuera del término legal para 

ejercer el medio de control incoado, y en consecuencia ha hecho 

presencia el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 169 del C.P.A.C.A., se 

rechazará la presente demanda por haber operado el fenómeno jurídico 

de la caducidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda interpuesta por los señores Stella 

Moreano Angulo, Luis Enrique López Moreano, Eder Andrés López Moreano, 

Yurani Elizabeth Goyes Moreano quien actúa a nombre propio y de su hija 

menor Laury Valentina Santacruz Goyes, Carmen del Socorro Valencia 

Angulo, Yudi Liliana Jiménez Valencia, Benigno Angulo, Esperanza Angulo, 

Fredy Antonio Angulo, Hercilia Angulo, Olivia Angulo, Omar Moriano Angulo, 

Rubi Adriana Jiménez Valencia quien actúa a nombre propio y de su hijo 

menor Yeiner Yulian Jiménez Valencia, Yorman Daniel Pérez García y María 

del Socorro Aguirre Ruiz formulan demanda a través del medio de control 

de reparación directa contra la Nación – Ministerio de Defensa, Fiscalía 

General de la Nación y Unidad Nacional de Protección, por las razones ya 

expuestas.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a la Dra. Anggi Katherine Bolaños 

Perafán, identificada con cédula de ciudadanía No 1.061.780.169 de 

Popayán y portadora de la T.P. No 319.556 del C.S. de la J., en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante de conformidad con el 

memorial poder aportado con la demanda.   

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa anotación en 

el respectivo libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:    Admite demanda 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Julio Cesar Zuluaga Hernández  

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional 

Radicado:    52835-3333-001-2021-00613-00 

 

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda formulada por el señor Aldo Jesús Cabezas Sánchez y otros contra 

la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Ejercito Nacional, 

aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, proceso que 

se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes del mismo 

Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instaurado el señor Julio Cesar 

Zuluaga Hernández contra la Nación – Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión la Nación – 

Ministerio de Defensa – Armada Nacional, como parte demandada de 

conformidad con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.      

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Defensa – 

Armada Nacional, como entidad demandada, al Ministerio Publico, y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado 

que correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia 

de tal deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. 

El incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de 

la audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el 

Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad 

de conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada a 

gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la 

aludida audiencia, de manera inmediata a través del correo 

electrónico y de manera virtual, las certificaciones y autorizaciones 

proferidas por el Comité de Conciliación de dicha entidad. 
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- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado 

proferirá auto fijando fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de forma virtual, y bajo la plataforma del 

sistema Microsoft Teams, en la cual las entidades demandadas 

habrán de manifestar si le asiste o no ánimo conciliatorio, 

allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada GLORIA 

TATIANA LOSADA PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía No 

1.018.436.392 de Bogotá D.C. y titular de la Tarjeta Profesional No 217.976 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del Poder incorporado con la 

subsanación de la demanda. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

  

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO  

Jueza  

 


